	
Manual de procedimiento: Subasta Inversa Electrónica

El presente documento contiene un ejemplo de texto que podría ser incorporado en el Manual de Procedimientos de la entidad pública. Su objetivo es generar una guía de referencia para apoyar la elaboración o actualización del Manual de Adquisiciones en lo relacionado al procedimiento de Subasta Inversa Electrónica.

Cabe señalar que su uso es de carácter orientativo para la confección que debe hacer cada organismo público y que la redacción específica aquí planteada puede ser modificada por cada organismo para adecuarla a su propio Manual de Adquisiciones.
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[bookmark: _Toc219497376]1. Consideraciones Generales
1.1 Conforme el artículo N° 101 del Reglamento de Compras, (Nombre de la entidad pública) deberá utilizar este procedimiento para la adquisición de bienes y/o servicios estandarizados de objetiva especificación que no se encuentren disponibles en los catálogos de Convenios Marco vigentes. Además, en virtud del principio de eficiencia, se sugiere la utilización de este procedimiento para aquellas adquisiciones superiores a 100 UTM.
1.2 En caso de que el acto administrativo, en razón a los montos establecidos en la Resolución N° 36, de 2024, de la Contraloría General de la República, deba someterse al trámite de toma de razón, se seguirá lo establecido en (referenciar según corresponda en el Manual de la entidad pública).

[bookmark: _Toc219497377]2. Definición de las Especificaciones para la Subasta Inversa Electrónica
2.1 Detectada por la Unidad Requirente la necesidad de adquirir bienes y/o servicios estandarizados de objetiva especificación que no se encuentren disponibles en los catálogos de los Convenios Marco vigentes, el Usuario Requirente deberá determinar las especificaciones necesarias que permitan delimitar los alcances de la contratación a fin de elaborar el Borrador de las Bases de Subasta Inversa. Además, en estas, se deberá determinar:
· Presupuesto máximo para la adquisición del bien y/o servicio.
· Procedencia para solicitar Garantías de Seriedad de la Oferta a los oferentes.
· Posibilidad de readjudicar el proceso, dependiendo de la decisión de la Entidad Pública y, a su vez, de la factibilidad de hacerlo por medio del Módulo de Subasta Inversa Electrónica.
· Cumplimiento a los plazos de publicación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46 del Reglamento de Compras Públicas.
· Justificar porqué consideran que se debe generar por medio de Subasta Inversa Electrónica, a fin de verificar la procedencia del referido procedimiento. En dichas actividades, participará el Usuario Requirente y también podría participar el área de Gestión de Abastecimiento, o éste último también podría proponer utilizar este procedimiento. 
2.2  Definidas las especificaciones del bien y/o servicio por la Unidad Requirente, esta deberá iniciar el Requerimiento de Compra según lo establecido en (referenciar según corresponda en el Manual de la entidad pública)

3. Confirmación de uso del Procedimiento de compra: Subasta Inversa Electrónica
A partir de la información entregada por el requirente (que puede ser en conjunto con el área de abastecimiento), el Departamento de Abastecimiento deberá determinar si es procedente continuar con el procedimiento de Subasta Inversa Electrónica o si es más factible que el Organismo Comprador seleccione otro procedimiento de compra más ajustado al bien y/o servicio a adquirir, informando cualquiera de estas decisiones al Usuario Requirente y a Gestión de Abastecimiento.
[bookmark: _Toc219497378]4. Revisión y Aprobación de las Bases de Subasta Inversa
4.1 Gestión de Abastecimiento avanzará el requerimiento hasta el Abogado(a) responsable para la revisión y visación del pliego de condiciones definidas en el Borrador de las Bases de Subasta Inversa. El Abogado(a) revisará la propuesta de Bases y verificará la legalidad de las disposiciones allí expuestas. En caso de que las cláusulas requieran algún ajuste detectado por el Abogado(a), se le solicitará la colaboración directamente al Usuario Requirente para la corrección y/o ajuste de estas, quien se podrá apoyar con Gestión de Abastecimiento en caso de dudas. 
4.2 Terminado el proceso de revisión de las Bases, el Abogado(a) responsable solicitará las visaciones correspondientes a las Jefaturas involucradas, de acuerdo con lo estipulado en el Estatuto Interno. Cumplido lo anterior, el Abogado(a) derivará el expediente a la Asistente dependiente del Departamento de Administración y Finanzas, para la gestión de firma de la autoridad correspondiente. 
4.3 Una vez firmado el acto administrativo por el (Director(a), Jefe(a) de servicio), o a quien éste haya delegado la facultad de firma, según lo estipulado en el Estatuto Interno, la Asistente dependiente del Departamento de Administración y Finanzas derivará el acto a Gestión de Abastecimiento para los trámites de publicación de la Subasta Inversa Electrónica. Asimismo, la Asistente notificará de dicho acto a través de correo electrónico a las partes interesadas, conforme a la distribución señalada en la Resolución que Aprueba las Bases de Subasta Inversa.
[bookmark: _Toc219497379]5. Publicación y Monitoreo de la Subasta Inversa Electrónica
5.1 Para los trámites de publicación de la Subasta Inversa Electrónica en el Sistema de Información, se seguirá lo indicado para el procedimiento, información que se encuentra puestas a disposición por la Dirección ChileCompra desde Mercado Público, específicamente “Centro de ayuda”- “Material disponible”, desde “Comprador”, ítem “Subasta Inversa Electrónica”. 
5.2 Respecto al monitoreo de la publicación, Gestión de Abastecimiento notificará a la Unidad Requirente e interesados del hito de publicación para su monitoreo en el Sistema de Información. Se hace presente que este mecanismo también le es aplicable la prohibición establecida en el artículo 35 ter de la Ley de Compras Públicas.
[bookmark: _Toc219497380]6. Foro y Respuestas
6.1 Conforme al cronograma de las Bases de Subasta Inversa y terminado el plazo para recibir preguntas sobre el proceso, Gestión de Abastecimiento deberá descargar del Sistema de Información las preguntas efectuadas por los oferentes. Este documento será enviado a la Unidad Requirente, para que esta conteste las preguntas conforme a las condiciones reguladas en las Bases. 

6.2 Una vez contestadas las preguntas del foro, la Unidad Requirente devolverá estas a Gestión de Abastecimiento para que pueda revisar que el contenido de la respuesta se ajuste a lo estipulado en las Bases de Subasta Inversa Electrónica. En base a las respuestas, en caso de que Gestión de Abastecimiento advierta la necesidad de modificar las Bases, deberá de informar de esto a la Unidad Requirente, quienes deberán proponer el contenido de la modificación necesaria. 

6.3 Posteriormente, Gestión de Abastecimiento avanzará el requerimiento para la confección del acto administrativo que aprueba las respuestas y si corresponde, modifica las Bases de Subasta Inversa Electrónica. Para esto, el Abogado(a) asignado deberá revisar el contenido de la respuesta y, si corresponde, el contenido de la modificación propuesta; por lo que, en caso de que este detecte alguna inconsistencia con lo enviado, solicitará directamente a la Unidad Requirente su corrección y/o ajuste.

6.4 Una vez concluida las gestiones de revisión de las respuestas, el Abogado(a) responsable gestionará las visaciones y posterior firma de la aprobación de las respuestas y, si corresponde, de la modificación de las Bases de Subasta inversa Electrónica, de acuerdo con la delegación de funciones establecida en el Estatuto Interno. 

6.5 Una vez firmado el acto administrativo por el Director(a), o a quien éste haya delegado la facultad de firma, según Estatuto Interno, la Asistente dependiente del Departamento de Administración y Finanzas derivará el acto a Gestión de Abastecimiento para los tramites de publicación en el ID respectivo. Asimismo, notificará de dicho acto a través de correo electrónico a las diferentes partes interesadas, conforme la distribución señalada en la Resolución.

[bookmark: _Toc219497381]7. Comisión Evaluadora
7.1 Una vez publicado el requerimiento de compra, se deberá tramitar el nombramiento de la Comisión Evaluadora, debiéndose aprobar el respectivo acto administrativo previo al cierre del plazo de recepción de ofertas. Este acto administrativo también debe ser remitido por la Asistente dependiente del Departamento de Administración y Finanza a la Gestión de Transparencia y Lobby para su debido registro en la Plataforma de Lobby.

7.2 De esta manera, los integrantes de dicha Comisión Evaluadora podrán estar presentes durante el acto de apertura, lo que les permitirá resolver cualquier cuestionamiento que surja de esa instancia.

[bookmark: _Toc219497382]8. Acto de Apertura
8.1 Una vez que gestione el acto administrativo que designa a la Comisión Evaluadora respectiva, se deberá crear una reunión convocando a la respectiva Comisión para el día y hora que las Bases de Subasta Inversa Electrónica establecieron el acto de apertura. En esta oportunidad, serán acompañados por uno de los funcionarios a cargo de Gestión de Abastecimiento. Dicho hito deberá quedar debidamente registrado en el Informe de Evaluación que realice la Comisión.

8.2  Conforme al cronograma, la Comisión Evaluadora, asesorada por el funcionario de Gestión de Abastecimiento, realizarán la apertura electrónica de las ofertas. 

8.3 En caso de detectarse alguna situación de conflicto de interés por los integrantes de la Comisión Evaluadora respecto de los oferentes del proceso, este deberá informarlo a la Comisión y a Gestión de Abastecimiento. Dicho conflicto deberá quedar por escrito y ser presentado ante su Jefatura para efectos de cambiar al integrante afecto. Una vez nombrado el nuevo integrante, Gestión de Abastecimiento tramitará la elaboración del acto administrativo que refleje la modificación solicitada. En caso contrario, y no advirtiéndose conflictos de intereses, la Comisión Evaluadora deberá suscribir una declaración jurada en los términos del artículo 35 nonies de la Ley de Compras Públicas, en relación con el artículo 54 de su Reglamento. 

8.4 Gestión de Abastecimiento colaborará con la labor de descargar los antecedentes del Sistema de Información y se los remitirá a la Comisión. No obstante, la responsabilidad de verificar que todos los antecedentes presentados por los oferentes a través de Sistema de Información sean enviados y revisados, será siempre de la Comisión Evaluadora.

[bookmark: _Toc219497383]9. Evaluación de las Ofertas
9.1 Con las ofertas presentadas en el sistema de información www.mercadopublico.cl, y una vez cumplidos los plazos de publicación, se deben comparar y evaluar las ofertas en términos administrativos y técnicos. La evaluación será realizada por la Comisión Evaluadora, conforme a los criterios de admisibilidad y evaluación establecidos en las Bases de Subasta Inversa, para lo cual deberá elaborar un Informe de Evaluación de Admisibilidad y suscribir un acta que dé cuenta de los resultados. 
9.2 El Acta suscrita por la Comisión Evaluadora detallará a los proveedores que resultaron inadmisibles, con su correspondiente justificación, la cual será publicada en el Sistema de Información, una vez se termine con la evaluación técnica y administrativa; lo anterior, para que aquellos proveedores que resultaron inadmisibles puedan conocer la justificación de esto y hacer las consultas que estimen necesarias en el plazo dispuesto para ello en las Bases de Subasta Inversa. En esta Acta no deben indicarse ni individualizarse aquellos proveedores admisibles.. 
9.3 El referido Informe de Evaluación de Admisibilidad podría o no requerir la aprobación por acto administrativo del Director(a) (depende de cada entidad pública) o quien tenga delegada la función para pasar a la etapa económica, denomina puja o subasta en línea. No obstante, Gestión de Abastecimiento deberá verificar que el Informe contenga todos los antecedentes requeridos, solicitando a la Comisión Evaluadora la corrección y/o ajuste de estos ante errores o antecedentes faltantes en la documentación.
9.4 Una vez verificado que el Informe de Evaluación de Admisibilidad contenga todos los antecedentes requeridos, Gestión de Abastecimiento derivará el Informe al Abogado(a) responsable, quien deberá revisar el documento y podrá sugerir correcciones a la Comisión Evaluadora, en caso de que lo señalado en su Informe no refleje el análisis requerido en las respectivas Bases y/o lo indicado por la Ley de compras y su Reglamento. Sin perjuicio de lo anterior, el contenido del Informe de Evaluación de Admisibilidad debe ser reservado, a fin de asegurar el resguardo de la identidad los oferentes participantes del proceso.
9.5 Para aquellos oferentes que no pasen la etapa de admisibilidad por incumplimiento de los criterios establecidos en las Bases de Subasta Inversa, se les notificará de esto a través del Sistema de Información. Por otro lado, para aquellos oferentes que pasen a la etapa de puja, se les enviará una invitación a participar a través del Sistema de Información. El plazo entre la invitación y el día de la puja no podrá ser inferior a 2 ni superior a 10 días hábiles. 
9.6 Se hace presente que, respecto a cualquier reclamo recibido por los proveedores en una etapa distinta a la de reclamos sobre el resultado de admisibilidad previo a la puja establecida en las Bases de la Subasta Inversa, resultará aplicable la prohibición de comunicación establecida en el artículo 35 ter de la Ley de Compras Públicas. Para ello, Gestión de Abastecimiento informará a la Comisión Evaluadora, quienes deberán contestar en dicho tenor y registrar en el Informe Final de Evaluación dicha situación. 
[bookmark: _Toc219497384]10. Puja en la Subasta Inversa
10.1 En el día y hora de la puja o subasta en línea se contará con la participación de la Comisión Evaluadora y Gestión de Abastecimiento, quienes monitorearán las ofertas económicas presentadas por los oferentes. Conforme con el artículo 103 del Reglamento de Compras Públicas, en dicha instancia, se informarán los precios ofertados por los competidores, tiempos de despacho u otra característica objetiva utilizada como criterio a subastar, los distintos movimientos del criterio a subastar por parte de los proveedores, y una identificación de los proveedores, sin detallar a quién específicamente se refiere (dado que se muestran con una letra del alfabeto, desde la “A” hacia adelante, según la cantidad de proveedores que participen en la puja). En ningún caso, podrá revelarse la identidad de los otros oferentes mientras se desarrolle la puja.
10.2 El cierre de la puja será conforme lo establecido en las Bases de Subasta Inversa, en relación con el artículo 104 del Reglamento de Compras Públicas. Concluida esta, se revelará la identidad del oferente que haya ofertado la mejor propuesta, así como el precio y la identificación del resto de los proveedores que participaron del proceso, por lo que se procederá con la tramitación del acto administrativo de adjudicación. En caso de que el precio ganador sea mayor al presupuesto disponible, la referida oferta deberá ser declarada inadmisible y deberá tramitarse el acto que declara desierto el referido procedimiento. 
10.3 Los resultados de la puja deberán ser presentados por la Comisión Evaluadora a través de un Informe Final de Evaluación, el que será enviado a Gestión de Abastecimiento para que éste lo derive al Abogado(a) responsable del proceso para su revisión. 
10.4 Para los casos en que la oferta ganadora sí se ajuste al presupuesto disponible, Gestión de Abastecimiento derivará el Informe Final de Evaluación a través del Sistema de Gestión Documental Institucional a Gestión Presupuestaria, para que emita y firme el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria asociado a la compra.
[bookmark: _Toc219497385]11. Elaboración del Acto Administrativo que Adjudica o Declara Desierto el Proceso
11.1 Emitido el respectivo CDP o informado que la oferta ganadora no se ajusta al presupuesto disponible, Gestión de Abastecimiento derivará el expediente al Abogado(a) responsable para la elaboración del acto administrativo que adjudica o declara desierta la Subasta Inversa, revisando y verificando la legalidad del proceso.
11.2 Terminado el proceso de elaboración del acto administrativo que adjudica o declara desierto el proceso, el Abogado(a) responsable solicitará las visaciones correspondientes a las Jefaturas involucradas, de acuerdo con lo estipulado en el Estatuto Interno. Cumplido lo anterior, el Abogado(a) derivará el expediente a la Asistente dependiente del Departamento de Administración y Finanzas, para la gestión de firma de la autoridad correspondiente. 
11.3 Una vez firmado el acto administrativo por el Director(a), o a quien éste haya delegado la facultad de firma según Estatuto Interno, la Asistente dependiente del Departamento de Administración y Finanzas derivará el acto a Gestión de Abastecimiento para los tramites de publicación en el Sistema de Información. Asimismo, notificará de dicho acto a través de correo electrónico a las partes interesadas, conforme la distribución señalada en la Resolución.
[bookmark: _Toc219497386]12. Publicación del Acto Administrativo en Mercado Público
12.1 Con el acto administrativo firmado, es obligatorio para adjudicar el proceso licitatorio contar con todos los respaldos necesarios para realizar las gestiones administrativas en www.mercadopublico.cl, a fin de que Gestión de Abastecimiento pueda completar correctamente el aplicativo de adjudicación en el módulo respectivo. El Certificado de Disponibilidad Presupuestaria debe adjuntarse al momento de adjudicarse la correspondiente Licitación de Subasta Inversa Electrónica. 
12.2 Una vez adjudicado el proceso, se crea la Orden de Compra respectiva, 
12.3 Para finalizar los tramites efectuados por Gestión de Abastecimiento respecto de la adquisición mediante este procedimiento, este deberá informar por correo electrónico a la Unidad Requirente, Gestión Presupuestaria, Gestión de Contratos y al Jefe(a) del Departamento de Administración y Finanzas del envío de la Orden de Compra que formaliza la adquisición. Asimismo, Gestión de Abastecimiento efectuará el registro de participantes de dicho proceso en la Orden de Compra. 
12.4 Una vez informada a la Unidad Requirente sobre el envío de la Orden de Compra, esta tendrá la responsabilidad de gestionar la aceptación de la Orden de Compra por parte del proveedor, dando por finalizado el procedimiento de compra.

